
1ªCARRERA / MARCHA POR LA IGUALDAD Y CONTRA LA VDG
8 DE MARZO 2026 DÍA DE LA MUJER

“ESTA LUCHA ES DE TOD@S”

BASES DE LA PRUEBA:

1. LA PRUEBA SE REALIZARÁ EN LA LOCALIDAD DE Sanlúcar de Barrameda el 
día 8 de Marzo de 2026; con salida AL FINAL de la Calzada Duquesa Isabel. 
(Puesto CECOP, junto paseo marítimo)

2. Realizando la apertura de inscripción el día 9 de febrero de 2026 a las 20 horas. 
LA INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA SERÁ GRATUITA  para todos los participantes 
inscritos a través de la plataforma WEB :   WWW.RIVER2TIME.COM     , hasta el día 
4 de marzo de 2026, o agotar inscripciones.  Los participantes deberán haber 
cumplido  18  años,  al  día  de  la  prueba.  Siendo  incluido  en  el  seguro  de 
responsabilidad civil y accidente de la prueba.

3. La prueba se iniciará a las 10:30 horas, del mencionado día, 8 de marzo 2026.

4. La retirada de los dorsales se podrá realizar desde las 9:00 horas, de dicho día, en 
las carpas habilitadas al respecto.

5. Las inscripciones se compondrán de 600 inscritos con derecho a dorsal y los 300 
primeros inscritos, con camiseta conmemorativa de la prueba. 

6. El recorrido será de 6 km aproximados, que será debidamente autorizado por las 
autoridades  locales.  La  prueba se  realizará  en  un tiempo máximo de  2  horas. 
Pudiendo  realizarse  en  modalidad  de  carrera  o  marcha.  Siguiendo  en  todo 
momento las indicaciones de los organizadores de la misma.

1
Esta actuación se financia con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, 
Secretaria de Estado de Igualdad y contra la violencia de Género.

http://WWW.RIVER2TIME.COM/


1. RECORRIDO

7. La prueba tendrá una sola categoría de edad con premios para los 3 primeros 
clasificados por género.
TROFEOS:

1. 3 primeros clasificados en categoría masculina.
2. 3 primeros clasificados en categoría femenina.

8. El  recorrido  estará  debidamente  señalizado.  Es  obligatorio  seguir  el  itinerario 
marcado y pasar por todos los controles establecidos.

9. Se colocará un avituallamiento solido y liquido al finalizar la prueba y otro liquido a 
mitad de recorrido.

10.La  organización  deportiva  responsable  de  la  ejecución  de  la  prueba  (AD 
GUADALQUIVIR), podrá realizar las modificaciones necesarias en el recorrido para 
la  seguridad  de  los  participantes,  que  serán  informados  previamente  a  la 
realización de la prueba.

11.  En caso de condiciones climatologías adversas se podría cancelar la prueba, si así 
lo aconsejan los organismos oficiales.

12.La Organización no se hace responsable  de los  daños que pudieran causar  o 
causarse  los/las  atletas  por  actuar  con  imprudencia  o  negligencia  mediante  el 
seguro establecido.  Igualmente,  el/la  atleta  declara estar  en condiciones físicas 
óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su responsabilidad, (por lo que se 
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SALIDA



aconseja un reconocimiento médico que valore su estado físico para realizar la 
prueba) eximiendo a la Organización de dicha responsabilidad. El inscribirse en 
esta prueba supone la aceptación plena de estas normas.

13.Protección de datos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, le informamos que sus datos personales serán tratados y quedarán 
incorporados en ficheros de responsabilidad de la organización del evento. La 
recogida y tratamiento de los datos personales, incorporados a los ficheros, tiene 
como finalidad la inscripción de participantes en actividades y programas 
deportivos así como de usuarios de instalaciones deportivas.
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ANEXO 1: DECLARACIÓN RESPONSABLE

1.  Que soy mayor de edad, he leído y acepto íntegramente el Reglamento de la 
prueba 1ª CARRERA 8 DE MARZO DÍA DE LA MUJER 2026.

2.  Que  me  encuentro  en  condiciones  físicas  adecuadas  y  suficientemente 
preparado para participar voluntariamente en la prueba.

3.  Que  no  padezco  enfermedad  o  lesión  que  pueda  agravarse  y  perjudicar 
gravemente la salud al participar en esta prueba.

4. Que si padeciera algún tipo de lesión o cualquier otra circunstancia que pudiera 
agravarse o perjudicar gravemente la salud por participar en la prueba lo pondré 
en conocimiento de la Organización, aceptando las decisiones que al respecto 
se adopten por los responsables de la carrera.

5. Asumo los peligros y riesgos derivados de mi participación en esta actividad 
deportiva,  tales  como:  caída,  colisión  (con  vehículos,  participantes, 
espectadores,  etc.),  condiciones  climáticas  extremas,  estado  de  los  viales, 
carreteras  y  tráfico  (el  presente  enunciado  tiene  el  carácter  meramente 
indicativo).

6. Acepto  cualquier  decisión  que  cualquier  responsable  de  la  prueba  (jueces, 
médicos, ATS, miembros de la Organización) adopte sobre mi habilidad para 
completar la carrera con seguridad y sin riesgo para la salud.

7.  Autorizo a la organización para usar cualquier fotografía, filmación, grabación o 
cualquier otra forma de archivo de mi participación en esta prueba sin derecho a 
ningún tipo de contraprestación.
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